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SICGMA 

 

 
RADICACION No. 08-001-40-53-015-2019-00237-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: DELIDE PEREZ RUBIANO.           
DEMANDADO: PAOLA ANDREA SUAREZ ARIZA 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza: A su Despacho el presente proceso con escrito presentado por la parte 
demandante, solicitando nuevas medidas cautelares. Sírvase proveer. Octubre 22 de 
2021. 
 

SETPHANNIE GARY BRIEVA 
SECRETARIA 

 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. OCTUBRE VEINTIDÓS 
(21) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Como el demandante solicitó medidas cautelares con la demanda y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Decretar el embargo y secuestro de la quinta parte de lo que excede del salario mínimo 
legal y demás emolumentos embargables que devenga la demandada PAOLA ANDREA 
SUAREZ ARIZA con C.C. No. 1143429538 como empleada de KOBA COLOMBIA S.A.S. 
Ofíciese en tal sentido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
      NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

LA JUEZA 
 

MCD 
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